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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREhm PESETAS AL AÑO

Lo? eoictos y anuncios obligados al pago 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las rcclamacionoR de números se harán den* 
tro de los cuatro dlae inmediatos á la fecha ae 
los que so reclamen; pasados éstos, la Adminia» 
tración sólo daré los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pesóte ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
EXCEPTO LOS LUNES

^55 ^HIO_DICO_SE PUBLICA TODOS LOS DIAS

^uhianla, islas adyacentes, Canarias y 
co«í^^*as de si, a la legislación peninsular, á los

¡‘ay^igo civil' jromu‘íf,ialñn' si en ollas no se dispusiese otra
Prwínc^^JÍt*1 (,°i,!erno son obligatorias para la capí-

•’ .e cuatro dinq . *lue 80 publican onoialmeute en ella, y 
Prüvtacja(L vdnpT»8 P“a 108 demáH '-‘«eblos de la misma 

16 H d0 Noviembre de 1887.)

PARTE o f ic ia l
Pr esidencia del  consej o de minist r os

(Q 01 Rey y la Reina Regente
*■ Augusta Real familia conti- 

S1n novedad en su importante salud.
(.Gaceta 27 Febrero 1898)

■seCClON PRIMERA 
Residencia del  consej o de minist r os

REAL DECRETO

Prerrogativa que Me compete por 
de ac y de la Constitución, de la Monarquía, 

c Hnrrk° °OU Consejo de Ministros; 
ÍOímo XlH 16 ^i Augusto Hijo el Rey D. Al
' ^en»0 ’ COnio Reina Regente del Reino, 

1 ^rtíouh Ui o retar 10 ^Suiente: 
los Din ‘ declaran disueltos el Congreso 

()Avt. 2 o ^OS y la parte electiva del Senado. 
^deaL’.. Uas Cortes se reunirán en Madrid el 
c 3 o* PTróxito0- .

en । ; as ele°oiones de Diputados se veriü- 
de j^r y''*^ las provincias de la Monarquía el 

Art. 4 oZ0’y las de Senadores el 10 de Abril. 
|lG^rán i. ,Or 61 Ministerio de la Gobernación se 

la e¡^ edenes y disposiciones convenientes 
lllolas ^^^lón del presente decreto en las pro-

0 la Península y en las Baleares y Canarias.

Inmediatamente que los sehores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bol Tín , dispondrán que se fije un ciemplar en ol sitio de coa- 
tunábreSlonde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ■

Los 8»s. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad d-j conservar los números do este Bo l b t ín , coleccionados 
ordonademento para su encuadernación, que deberá verincarse al 
fina) de pada semestre.
---------------------------------------------------------------------------------------------

El Ministerio de Ultramar adoptará todas las 
que sean necesarias para su cumplimiento en Cuba 
y Puerto Rico.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y ocho.— María Cristina.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.

^Gaceta 27 Febrero 1898)

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n

SEÑORA: Con el propósito de confiar á un or
ganismo más autorizado el estudio de las cuestio
nes referentes á la fijación de los derechos aran
celarios, á la administración de las Aduanas y al 
desarrollo del comercio internacional, por Real 
decreto de 16 de Agosto de 1895 se creó el Con
sejo de Aduanas y Aranceles en sustitución de la 
Junta que funoianaba con regularidad desde 1882, 
y que era la continuación de otras que, desde prin
cipios del siglo presente, han intervenido en todas 
las reformas hechas en los Aranceles de la Penín
sula é islas Baleares.

No solamente asumió el Consejo las atribucio
nes de la antigua J unta, sino que se le ampliaron 
en términos de que su intervención era necesaria 
para reglamentar servicios de índole meramente 
administrativa y fiscal, y se le autorizó además 
para dirigir, por iniciativa propia, informes al Mi
nisterio de Hacienda en asuntos que se apartaban 
de la competencia peculiar del departamento de 
Aduanas, y sobre los que no podía con facilidad
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bación de V. M. el siguiente proyecto de R-6^ | 
creto. • . . a los

Madrid l.° de Febrero de 1898.—Señora:-' ■
E. P. de V. M., Joaquín López Puigcerver.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de 
do con el Consejo de Ministros, de conformi 
con lo informado por el de Estado én pleno ) t|0| 
la Intervención general de la Administrado 
Estado, y con arreglo á lo dispuesto en el 
del proyecto de ley de Administración y v;¡gor 
bilidad' de la Hacienda pública, puesto en & 
por la ley de 5 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
fonso XIII, y como Reina Regente del Re1U ’

Vengo en decretar lo siguiente: Adii^'
Artículo l.° Se suprime el Consejo de d0 

ñas y Aranceles organizado por Real 
16 de Agosto de 1895, y en su lugar se orea 
Junta, que se denominará de Aranceles y o 
loraoiones. , )6l..

Art. 2.° Esta Junta so compondrá de 
sonas siguientes: el Ministro de Hacienda? ,0Sp 
dente honorario; un Presidente y un \ ll'o.‘ir¡os; 
dente, designados entre los Vocales numei^..^ 
diez Vocales natos; cuarenta Vocales numer 
y un Vocal Secretario, con voz y voto. . 0j

Art. 3.° Serán Vocales natos dé la 
Subsecretario del Ministerio de Hacienda, 
rector general de Aduanas, el Director 
Carabineros, el Director general do Agriou ^g, 
Industria, y Comercio: el Director general de p0- 
tituto Geográfico y Estadístico, el Directo' 0| 
ral de Hacienda del Ministerio de Ultram* 
Jefe de la Sección de Comercio del Minióte1 
Estado, el Presidente de la Cámara do ^"'íryióá 
de Madrid, el Presidente del Círculo de la üto 
Mercantil de Madrid y el Presidente del Fo 
del Trabajo Nacional de Barcelona. i jos

Art. 4.° El Presidente, el Vicepresidente 
Vocales numerarios serán nombrados p01 
decreto, siendo sus cargos honoríficos y gi‘-L 
y disfrutando los que los obtengan las consl j3- 
clones y honores de Jefes superiores de Ad» 
tración. irjo

Art. 5.° El nombramiento de Vocal Secr0^ yll 
se hará por Real decreto y deberá recaer 0 
Jefe de Administración del Cuerpo de Adl 
en activo servicio. rllz

Art. 6.° La Junta de Aranceles y de gp 
cienes tendrá las atribuciones y los debeI00 d0 
guientes: primero, fijar en el primer semeb tg, 
cada año las valoraciones oficiales que hay¡1' 
nido las mercancías en el año inmediatamen 
terior, tanto á la importación como á la 
ción, y formar y publicar las tablas de estas 
raciones; segundo, informar necesariamente ai d0 
nistro de Hacienda acerca de todo proy*-'0 
reforma general ó parcial del Arancel de * 
ñas, sus disposiciones, notas y repertorio; 1,61 
informar cuando el Gobierno lo estime oonv® jo  
te acerca de los Tratados y Convenios de 00°?^ 
y navegación que se negocien con otras joi 
y acerca del cumplimiento y modificación

reunir los debidos antecedentes, con lo cual la ad
ministración activa de dicho ramo encontraba res
tringidas sus facultades para el desarrollo y vigi
lancia de algunos servicios. ,

Las múltiples atribuciones conferidas al Conse
jo exigen una organización complicada que en 
ocasiones pugna con la rapidez necesaria en la 
emisión de los informes y con la pronta resolución 
de los asuntos.

En el transcurso de más de dos años que lleva 
de existencia el Consejo, si bien sus dictámenes 
en los expedientes que se le han sometido han si
do cuidadosamente meditados y discutidos, los 
trabajos de su iniciativa propia no han podido ser 
numerosos ni producir, para los intereses materia
les del país, los efectos que seguramente han de
seado todos los dignos individuos que lo com
ponen. ,

Procede, por consiguiente, restringir las facul
tades de esta Corporación dentro de límites que 
la den utilidad práctica y real, sin mermarlas en lo 
que de necesario ó conveniente tengan, y sin coal
tar á sus Vocales la iniciativa en el estudio de 
las cuestiones que con los Aranceles de Aduanas 
se relacionen.

Precisa tener muy en cuenta que es su objeti
vo primordial el estudio general del Arancel de 
Aduanas y de las bases para fijar las tarifas; de 
donde dimana la necesidad de que su informe sea 
rápido en toda reforma general ó parcial del 
Arancel, y obligatorio además, para que nunca 
pueda llevarse á la práctica una alteración en los 
derechos de las mercancías importadas del extran
jero que no resulte justificada y provechosa.

Es igualmente necesario que determine con el 
mayor esmero los valores oficiales de las mercan
cías, para que pueda apreciarse la cuantía del co
mercio exterior de España, y para que, al fijaise 
los derechos, sepan los contribuyentes el sacrificio 
que se les impone, en materia de Aduanas, á fin 
de sostener las cargas del. Estado y coadyuvar al 
desarrollo de la industria nacional; siendo conve
niente, para la fijación de los valores oficiales, oir 
á los productores, á los comerciantes y á las de
más personas que por sus -especiales estudios pue- 
day, aportar conocimientos que refuercen los datos 
reunidos por la Administración.

Es preciso, por último, que se ocupe en un aten
to examen del comercio internacional para dar á 
conocer las corrientes de las transacciones mer
cantiles y los obstáculos ó facilidades que en cada 
Nación encuentre la exportación española, procu
rando remover los primeros y conservar y acrecen
tar las segundas por medio de pactos internacio
nales.

Circunscritos á tales extremos los deberes de la 
Corporación, sus Vocales podrán cumplirlos,de un 
modo real y práctico, el Gobierno de la Nación ha
llará en ella consejo acertado para el estudio de 
las cuestiones arancelarias y la administración ac
tiva podrá ejercitar con desembarazo Jas iniciati
vas peculiares de su misión. ,

Fundado en las precedentes consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter á la apro
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existentes; cuarto, informar, cuando así lo dispon
ga el Ministro de Hacienda, sobre los expedientes, 
.Aclamaciones y proyectos que estime conveniente 
someter á su examen; y quinto, elevar al Ministro 
ce Hacienda, por iniciativa propia, los proyectos 
Y las propuestas que considere provechosos pai a 
ementar el comercio, la industria, la agricultura, 
a uavegacióu y los ingresos del Estado en mate- 
na de Aduanas,

Art. 7." La Junta podrá reclamar directamen- 
6 y sin restricción ninguna do todas las oficinas 
d Estado y de los Cónsules de España en el ex- 
Anjero cuantos informes y antecedentes conside- 

A necesarios para el buen desempeño de su come- 
ymo. También podrá practicar por sí misma las 
Aiormaeiones y comprobaciones que juzgue con
Venientes y estén encaminadas al mismo fin.

Art. 8." A propuesta de la Junta de Aranceles 
^de Valoraciones, el Ministro de Hacienda forma- 
A el reglamento por que aquélla deberá regirse; y 

Art. 9.° Hasta que las leyes de Presupuestos 
^°mprendan los créditos necesarios para el pago 
del personal y material de la Secretaría de la Jun- 

*09 gastos que por esto último concepto se ori- 
gmen se pagarán con cargo á los artículos 19 del 
cap. 2.° y 6,o ¿el cap. 9.° de la sección 8 a del pre- 
8upuesto vigente; entendiéndose al efecto modifi- 
ca^1 'a designación dol servicio.

, El Ministro de Hacienda determinará la datego- 
ria y número de funcionarios que han de compo- 
Uer la Secretaría de la Junta de entre' los que for- 
^au parte de la Dirección general de Aduanas, en 
cuya asignación de personal se conceptuará oom- 

. PAndido el crédito del artículo 20, cap. 1." de la 
Sección 8.a del presupuesto antes citado. . 

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil 
Ochocientos noventa y ocho.—María Cristina.—El 
Hnistro de Hacienda, Joaquín López Puigoerver.

^Gaceta 2 Febrero 1898)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
Fomento del Consejo de Estado el expediente 

e*ativo á la suspensión de ocho Concejales de 
^youtamiento de Sestao, en esa provincia, decre
ta por V. 8. en 11 de Diciembre próximo pasa- 

con fecha 29 de Enero último ha emitido el 
S1guiente dictamen: _ .

•Exorno. Sr.: Por Real orden de 25 del actual 
consulta nuevamente á esta Sección de Gober

nación y Fomento en el expediente de suspensión 
ne ocho Concejales del Ayuntamiento de Sestao, 
^cretada en 11 de Diciembre pasado por el Go-

6^iador civil de Vizcaya.
, Resulta que, denunciados varios abusos al Go- 
oernador, reclamó éste las oportunas certificacio- 
n®8 y demás antecedentes, que fueron remitidos 
*JOr el Acalde, sin que se practicara visita de ins- 
^°ción, é instruido el expediente, aparecen acre- 
^Rados los siguientes extremos: el Ayuntamiento 

tomado en°segunda convocatoria de sesión or- 
ai^ria acuerdos sobre asuntos de personal que no

fio-uraban en el orden del día de la primera sesión, 
no efectuada; las tres llaves del arca municipal 
están en poder del Depositario; el Alcalde mani
fiesta en un oficio que si alguna vez se aplicaion 
los fondos á un objeto distinto, pero justificativo, 
esto no constituye defraudación; y por ultimo, 
consta que el Ayuntamiento acordó^ obras de con
solidación en la carretera de Barcena á Santurce, 
con la aprobación de la Diputación provincial, 
mas no con la del Gobernador.

En vista do estos hechos, el Gobernador en 11 
de Diciembre suspendió al Alcalde D. Fernando 
Olazáu y á siete Concejales más, pasando los imte- 

■ ceden tes á los Tribunales, y nombrando ocho Con
cejales interinos.

De conformidad con lo consultado por la oec- 
ción, se dió audiencia á los suspensos, y han ex
puesto que la base de la suspensión la constituyen 
materias de la exclusiva competencia de la Dipu
tación provincial, según lo dispuesto en la Keal 
orden de 8 de Agosto de 1891, sin perjuicio de la 
facultad de suspensión; pero siendo la Diputación 
la llamada á conocer en primer término para que 
si hay responsabilidades las haga efectivas el Go
bernador; que aun procediendo la suspensión, los 
cargos no son suficientes ni están justificados, co
mo sucede con el de la inversión de fondos, pues 
el Alcalde no determina hecho alguno concreto; 
que la infracción, si existe, de los artículos 103 de 
la lej- Municipal y 44 de la de Obras publicas, no 
exige otro correctivo que la amonestación, y por 
último, llamar la atención acerca de que al pasai 
los antecedentes á los Tribunales, es facultad ex-
elusiva del Gobierno. .

Completó el Gobernador el expediente, uniendo 
dos certificaciones, que acreditan: la una, un des- 
fal¿o de 1.941 pesetas, y la otra, que no existe con
signada en el presupuesto cantidad alguna para 
las obras de la carretera, que, según comunica el 
Gobernador, se hallan casi terminadas.

El Negociado y la.Subsecretaría proponen que 
se confirme la suspensión. , , .

Posteriormente se remitió á este Consejo, a un 
de que, surtiendo los efectos debidos en el expe
diente de suspensión, fuese además informada la 
instancia del Presidente de la Diputación provin
cial de Vizcaya á nombre de esta Corporación, so
bre que se declare que dos de los asuntos que sir
ven de base á la suspensión, a saber, la aprobación 
de las obras y la transferencia de crédito para eje
cutarlas, son de la exclusiva competencia de aque
lla, con arreglo al régimen económico especial de 
las provincias vascas, remitiéndose asimismo con 
dicha instancia el informe que emitió acerca de 
ella el Gobernador civil.

A juicio de la Sección, aunque del expedien e 
resultan acreditadas algunas infracciones lega es, 
éstas no son bastantes á justificar la suspensión de 
los Concejales. .

Por regla general, y, según lo dispuesto en el 
art. l.° del Real decreto de o de Mayo de 18^7, que 
fué dictado con arreglo á la ley de 21 de Jubo 
de 1876, son aplicables á Vizcaya las leyes del 
Reino, salvo cuando se trate de excepciones taxa
tivamente declaradas, como sucede en lo relativo 
al concierto económico y á las facultades que res-
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diente. Dios guarde á V. 8. muchos a3os. M^11, 
, 30 de Enero de 1898.—Ruiz y Capdepóu.—Sel*01 

Gobernador civil de Vizcaya.
(Gaceta 8 Febrero 1898)

SECCION SEGUNDA .
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE EAEAMÜ

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

Censo general de la poMaclón
No obstante lo terminantemente dispuesto eu 

el art. 60 de la Instrucción de 9 de Noviembre úl' 
timo y de lo ordenado en las circulares de 3 y 

, de Enero próximo pasado, publicadas en los Bo^6' 
tiñes oficiales, números 5 y 25 del propio mes, 
Sres. Alcaldes Presidentes de las Juntas muñí01' 
pales del Censo de la población, correspondiente9 
á los Ayuntamientos comprendidos en la relaci°u 
que á continuación se inserta, no han remitido 11 
la Junta provincial el caadenio auxiliar y los dos 
ejemplares del Resamen, de cédulas y habitante9! 
como auance de la población y por tanto con o»' 
ráct.er provisional.

No puede la Junta provincial demorar por n^9 
tiempo la obtención de los expresados antecede11' 
tes, y por tanto, prevengo á los Alcaldes-Pre91' 
denles de los Ayuntamientos comprendidos en 
indicada relación, que si en el preciso é improrrO' 
gable término de 10 días, á contar de la fecha, u0 
han remitido al Jefe de Trabajos Estadísticos y 
Secretario de la Junta provincial, el referido cU»' 
derno auxiliar y los ejemplares del Resumen, le9 
serán exigidas, sin más aviso, las responsabilidade9 
que determina el art. 74 de la Instrucción.'

Prevengo asimismo á los Sres. Alcaldes-Presi
dentes, qae en el dia de hoy, ha terminado el pl»210 
para la remisión de las cédulas de inscripción,’ del 
Padrón general de habitantes; de la Memoria y 
de la cuenta de gastos, como últimos documento9 
censales; y por tanto, que es de absoluta preciáis 
ultimar la formación de los mismos con la may01' 
urgencia y verificar su remisión sin excusa ni pf0' 
texto alguno antes del día 15 del próximo mes d® 
Marzo.

Zaragoza 28 de Febrero de 1898.—El Goberné' 
dor-Presidente, José de la Bastida.
Relación de los Ayuntamientos á que hace refere^' 

cia la circular anterior.
Alberite, Ambel, Ariza, Artieda, Berdejo, BU' 

bierca, Bulbuente, Calatayud, Caspe, Cerveruel®!
1 Lecinena, Mara, Mianos, Morata de Jalón, Moré9! 

Oseja, 8anta Cruz de Tobed, Sobradiel, Tauste, 
Trasmoz, Villafeliche, Zaragoza.

pecto del mismo fueron reconooidas en las Reales 
órdenes de 13 de Diciembre de 1882, 8 de Agosto 
de 1891 y 8 de Marzo de 1892, en armonía con lo 
establecido en la cuarta disposición transitoria de 
la ley Provincial.

Así es que como la excepción no comprende al 
art. 159 de la ley Municipal, ni á la legislación 
de obras públicas, no cabe! duda que, como afir
ma el Gobernador, las llaves de la Caja munici
pal deben estar en poder del Alcalde, del Inter
ventor y del Depositario, y que las obras públicas 
municipales procede tramitarlas con arreglo á la 
ley de Obras públicas, elevándola íntegramente á 
la aprobación del Gobernador, puesto que no se 
trata de materia económica. Mas estas infraccio
nes, de las que la segunda es debida principalmen
te al error del Ayuntamiento, estarían suficiente
mente corregidas con una amonestación, que en 
el caso actual no debe imponerse, en vista de que 
los Concejales han sufrido la suspensión decretada.

En cuanto al desfalco, que parece acreditado, y 
á la probable inversión indebida de los fondos mu
nicipales, la Sección opina que, por tratarse de 
materias en las que existo la excepción, siendo lla
mada la Diputación á conocer de los presupuestos 
y cuentas, gubernativamente debe suspenderse 
todo procedimiento hasta tanto que la Diputación 
resuelva al examinar las cuentas sobre aquellos 
extremos, para evitar que en la esfera administra
tiva fuese aprobada la gestión del Ayuntamiento, 
y en cambio los mismos hechos se persiguieran 
como delitos, no obstante tratarse de un asunto 
en que existe indudablemente una cuestión previa 
administrativa que debe decidir la Diputación co
mo Autoridad competente.

Ahora bien: estando conociendo los Tribunales 
de estos hechos por haberles pasado los anteceden
tes el Gobernador, no obstante que esta facultad 
correspondo ejercitarla exclusivamente á V. E., 
con arreglo al art. 191 de la ley Municipal, según 
informes repetidos del Consejo de Estado; y no 
debiendo conocer aquéllos hasta tanto que este 
apurada la vía gubernativa con la resolución del 
Gobierno, es obvio que procede que el Gobernador 
civil reintegre inmediatamente á los Concejales 
suspensos y que promueva la cuestión de compe- 
tencia^á fin de que el Juzgado cese en el cono
cimiento del asunto, toda vez que éste no ha debi
do someterse en su actual estado á la investiga
ción y fallo judiciales.

Por estas razones, la Sección de Gobernación y 
Fomento es de dictamen:

l .° Que, sin perjuicio de la observancia de la 
ley de Obras públicas y del art. 159 de la Munici
pal, debe alzarse la suspensión del Alcalde y siete 
Concejales del Ayuntamiento de Sestao.

Y 2.° Que el Gobernador de Vizcaya reintegre 
en sus cargos á los Concejales suspensos y promue
va al Juzgado de instrucción la oportuna cuestión 
de competencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 381

AYUNTAMIENTO DE LA 8. H. CIUDAD DE ZARAGOZA
--------------------   - c- - ------- ---------—

EDICTO
Cruz de Sala Asensio, Agente ejecutivo del Exorno. Ayuntamiento de esta S. H. ciudad: 

^^Hago sa^Qp. Que en c|e providencia dictada con fecha ‘26 de Febrero de 1898, en los expe-
^entGs de apremio que se siguen contra los herederos de D. Mariano Artero y Marzo, y los de doña 

Rustina García Dupre, por débito ambos del arbitrio sobre aleros de tejado, se sacan á pública su- 
ai Per primera vez, los bienes inmuebles embargados á los mismos, que se detallan á continuación;

NOMBRES
1)E LOS DEUDORES

DÉBITO 
por princi

pal, recargos 
y costas.

Pesetas.

BIENES
INMUEBLES QUE SE SUBASTAN

Valoración 
deducidas las 

cargas.

Pesetas.

zo1)h^ariauo Artero y Mar- 
ohoní n18 ^’^ientes-dere- 

Juñ» Í0Sv’ 'Uomás, do- 50‘03 <

Una casa, sita en esta ciudad, y su calle del Pez, 
(antes Agustinos), núm. 4 moderno, correspondien
te al 38 antiguo, que consta de cuatro pisos con el 
firme, patio enladrillado y suelo de yeso en los de
más pisos, con cuatro habitaciones en mal estado; 
confrontante por la derecha entrando con el núm. 2 
de la misma calle, propia de D. José Carné, por la 
izquierda con el núm. 6, propia de D. Nicolás Cana
les, y por la espalda con el núm. 11 de la calle de 
Agustinos, propia de D. Pedro Guce; que figura en 
el amillaramiento con un líquido imponible de 113 
pesetas: lasada en....................................................... 2.825

pre i " "Qsfina GarcíaDu- 
Sus R^rederos do- 

1^,n Margarita y
6'1 aleña Moró y Gar-

Una casa, sita en esta ciudad y su calle del Sepul
cro, núm. 30 moderno, correspondiente al 117 anti
guo, de 173 metros superficiales de extensión; consta 
de piso firme, principal y aguardillado, con corral; 

¡confrontante por la derecha entrando con el núme
ro 28 de la misma calle, propia de D. Felipe Guallar, 
por la izquierda con calle de la Pluma, y por espal
da con casa núm. 6 de la calle de Arcedianos, pro
pia de D. José Oller; que figura en el amillara
miento con un líquido imponible de 405 pesetas: ta

sada en..........................................................................

10.125

^u^ast-a de estas fincas tendrá lugar en las Casas Consistoriales y local de la Lonja el día 15 de 
primera á las diez y la segunda á las once de la mañana, durando el acto una hora 

p^da una de ellas.
j eouocimieuto de los deudores y de los lioitadores, se advierte:

de ceM16 61 dueño puede librar los bienes, pagando el principal, recargos y costas, hasta el momen- 
2 o el:)raLS6 el remate, quedando después la renta irrevocable.

"'os b'ien^116 sera postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor líquido fijado á 
3 o ‘

exigjr ¿ue los títulos de propiedad estarán de manifiesto en la oficina de esta Agencia sin poderse 
del ó si el deudor no los presentase, se suplirá su falta en la forma que prescribe la regla 5."'

del reglamento de la ley hipotecaria, por cuenta del rematante, al cual después se le des- 
4,o 6 Precio los gastos que haya anticipado.

Prill¿pa|^Ue el ^ue resulte rematante, se obliga á entregar en el acto de la subasta el importe del 
^8 > recargos y costas del procedimiento ejecutivo, y hasta el completo del precio del remate an-

ile ly^^61110 de la escritura) según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de

2 ^ll6 86 anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 citado.
ragoza 28 de Febrero de 1898.—El Agente ejecutivo, Jaime Cruz de Sala.
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_____ SECCION CUARTA
Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza

ANUNCIO
El Recaudador de contribuciones de esta pro

vincia D. José Cabodevilla y Sanclemente, en uso 
de las facultades que le concede la condición 6.a 
del contrato de arriendo, ha nombrado Recauda
dor auxiliar agente ejecutivo á D. Joaquín Da
mián Contel, dejando sin efecto el nombrado de 
igual clase D. Tomás Jover Bello. _ , , *

Lo que se anuncia en este periódico ófioial para 
conocimiento de las Autoridades locales y judicia
les y de los contribuyentes.

Zaragoza 26 de Febrero de 1898.—El Tesorero, 
Ricardo Cisneros.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública

Se halla vacante en la Escuela Central de Artes 
y Oficios una plaza de Ayudante numerario de 
Mecánica general é industrial y Termotecnia y 
motores, dotada con el sueldo anual de 1.500 pese
tas, la cual ha de proveerse por concurso, con arre
glo á lo dispuesto por Real orden de esta fecha.

A este concurso sólo serán admitidos los Ayu
dantes repetidores y supernumerarios que cuenten 
por lo menos cuatro cursos completos de servicio 
en asignaturas de las comprendidas en el grupo 
primer » de los tres que para los efectos de la pro
visión de cátedras distingue el art. 16 del lieal 
decreto de 20 de Agosto de 1895.

Los aspirantes que se consideren en esto caso 
elevarán sus solicitudes documentadas á la Direc
ción general de Instrucción pública por conducto 
y con informe del Director de la Escuela en que 
sirven ó hayan servido, en el plazo improrrogable 
de treinta días, á contar desde la publicación de 
esté anuncio en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de provincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de enseñanza 
dependientes de esta Dirección general, lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dis
ponga que así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 11 de Febrero de 1898.—El Director 
general, V. Santamaría.

SECCION SEXTA
Por el presente se cita al mozo Ambrosio Rues-

ta y Navarro, núm. 7 del sorteo del año actual,
para que comparezca el día 6 del próximo Marzo, 
á las diez de su mañana, en esta Sala Consistorial 
al acto de clasificación de soldados; pues en caso 
contrario se procederá á lo que corresponda con 
arreglo á la ley de Reemplazos vigente.

"ElUndués de Lerda 24 de Febrero de 1898. " 
Alcalde, Gabriel Ruesta.

El apéndice al amillararniento de 1898 á 1 ' 
se hallará de manifiesto en la Secretaría del A} . 
tamiento por término de 15 días, á contar d 
el l.° de Marzo próximo, á los efectos légale9' , 

Villamayor 26 de Febrero de 1898.—El A I 
de, Tomás Mayoral.

Por término de 15 días quedarán expuest03 
público en la Secretaría de este Ayuntamieñ ■ ■ 0j 

El proyecto del presupuesto ordinario p11111 
ejercicio económico de 1898-99.

Las cuentas municipales de 1896 á 1897.
Lo que se hace público á los efectos de 1|1 ,‘ 
Gallocanta 25 de Febrero de 1898.—El Al08, 

Vicente Bal festín.

Desde el día l.° al 15 de Marzo próximo se 
liarán expuestos arpúblico en la Secretaria ( 
Ayuntamiento los apéndices de rústica y 1V 
formados para el próximo año económico d0 
á 99, durante cuyo plazo podrán presentar^0 
reclamaciones que crean pertinentes los con' 
yentes. ije,

Novillas 25 de Febrero de 1898.—El AD 
Blas Miñés.

Los apéndices de altas y bajas en la rln je 
rústica y urbana de este pueblo y el repuen 
la ganadería del mismo que han de servir “C 
al reparto del año económico de 1898-99, 63 
de manifiesto en la Secretaría de este A}" 
miento por término de 15 días, para que p11 
ser examinados por los contribuyentes y eQ 
las reclamaciones pertinentes. ije,

Longás 24 de Febrero de 1898.—El Al° 
Domingo Lecina.

Desde la fecha hasta el 9 de Marzo pro^i'1,10^^ 
niente, se hallará expuesto al público el aPu^ el 
al amillararniento por rústica, y por separa1 1 
de urbana, formados para 1898-99, durante 
tiempo se admitirán cuantas reclamaciones 90 
muí en. i06'

Olvés 28 de Febrero de 1898.—El Alcalde) 
quín López.—P. A. del A. y J. P., el Secre 
Alejandro Losada.

El proyecto del presupuesto municipal or je 
rio de esta villa para el ejercicio econóniD0 g0, 
1898 á 1899, estará expuesto al público en je 
cretaría de este Ayuntamieuto por el térin10 
15 días, á los efectos de instrucción. . i^l' 

Villafeliche 25 de Febrero de 1898.—El 
de, Vicente Núñez.

. • , la50'Hasta el día 15 de Marzo se admitirán en ^^8 
cretaría de este Ayuntamiento las altas y
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(^6 los contribuyentes vecinos y terratenientes de 
este término municipal hayan sufrido en su rique- 

rústica y urbana, previa presentación de los 
0^nientog legales que justifiquen las alteraciones. 
^as Pedrosas 27 de Febrero de 1898.—El Al- 

aúe, Antonio Larriba.

liquidaciones de 1896 á 97, presupuesto 
^oional de 97-98 y ordinario de 98 á 99, y el 
j índice al amil lavamiento de este pueblo, se ha- 
o1111 cl® manifiesto por término de 15 días en la 
,6cretaria del Ayuntamiento, durante las horas 
^espacho. J

Pastriz24 de Febrero de 1898.—El Alcalde, 
°aquíu San Clemente.

dJ)1* aPéndioe al amillaramiento que ha de servir 
c para la formación de los repartos de las 

■uribucioues territorial y urbana de este distri- 
fi6^ara el ejercicio de 1897-98, se halla de mani-

8 o en la Secretaría de este Ayuntamiento por । o®1110 de 15 días, que principiarán á contarse en
* Ai.6 ^arzo entrante.
^teca 27 de Febrero de 1898.—El Alcalde, Pas- 

Florón.

to^°r t®rm’uo de 15 días se hallarán de manifies- 
6n la Secretaría del Ayuntamiento los docu- 

siguientes: .
,Xs*'quidaciones de ingresos y gastos del ejer- 

^°de 1896-97.
al íoS Presupuestos adicional y refundido de 1897 

lentas municipales de los años 1892-93, 
^■94, 1894-95, 1895-96 y 1896-97.

de presupuesto ordinario formado
rio^*°^a de Febrero de 1898.—El Alcalde, Ma- 
lano Marcellán.

l]a^u I9- Secretaría de este Ayuntamiento se ha- 
j de manifiesto, y por término de 15 días, los 
90 Rentos siguientes:

p1(iuidaciones del presupuesto de 1896-97. ,
de ircesuPuesto adicional y refundido al ordinario

pl897-98.
p!esupuesto ordinario de 1898-99.

]Ufl11.llSeque 27 de Febrero de 1898.—El 
U1’lauo Puri.

Alcalde,

• ^1 . .
6jer ' Presupuesto municipal ordinario para el 
al j/-?’.0 de 1898-99, de esta villa, estará expuesto 
Sfj,. nl)lico por término de 15 días para que pueda 
vi0 6Xatn’uado y presentar la reclamación de agra- 

p^Ue los vecinos creyeren.
8Qka'ai’a25 de Febrero de 1898.—El Alcalde, 

astián Latorre.

ley lr término de 15 días, y á los efectos de la 
4y’ e8tarán de manifiesto en la Secretaría del 

atamiento el presupuesto ordinario para el 

ejercicio 1898-99 y el apéndice al amillaramiento 
para el mismo ejercicio.

Luceni 27 de Febrero de 1898.—El Alcalde, 
Angel Martínez.

Por término de ocho días, á contar desde hoy, 
se hallan expuestos al público los documentos si
guientes:

El apéndice al amillaramiento para 1898-99..
Las liquidaciones de gastos é ingresos del fina

do ejercicio 1896-97, y el presupuesto "adicional 
refundido para el 1897-98.

Igualmente, por término de 15 días, las cuentas 
municipales de los años 189 4-95 y 1895-96.

San Martín de Moucayo 20 de Febrero de 1898.
—El Alcalde, Ignacio Bruna.

El presupuesto ordinario de ingresos" y gastos 
de este Municipio, para el ano económico de 1898 
á 1899. estará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 15 días; durante los 
cuales se admitirán las reclamaciones que se pre
senten.

Muel 26 de Febrero de 1898.—El Alcalde, Ma
nuel Tobías.

Del l.° al 15 de Marzo próximo estará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para 1898 á 99.

I Zuera 25 de Febrero de 1898.—El Alcalde, An
tonio Ineba.

Del l.° al 15 de Marzo próximo estará expuesto 
al público en la Secretaría del Ayuntamiento el 
apéndice al amillaramiento del año 1898 á 99.

Zuera 25 de Febrero de 1898.—El Alcalde, An
tonio Ineba.

Desde el día l.° al 15 de Marzo próximo vinien
te se hallarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante las horas de oficina, 
los apéndices al amillaramiento de 1898 á 1899. .

■ Oaspe 23 de Febrero de 1898.—El Alcalde, Vi
cente Sancho.

SECCION SEPTIMA 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— Pilar

D. Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que procedente de expediente de 

ejecución de sentencia de causa según la contra 
Lorenzo Maza Dula sobre amenaza al .Juez muni
cipal y Secretario de Zuera, se sacan por segunda 
vez á la venta en pública y simultánea subasta, y 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, las fincas 
sitas en la expresada villa de Zuera, siguientes: ,

Una vina, secano, sita en los términos deja vi
lla de Zuera y partida Sarda de Oto, de cabida de 
42 áreasj 90 centiáreas; confrontante al Norte con 
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monte, al Saliente con Florencio Lamana, y al 
Mediodía y Poniente con Santiago Mareen: tasada 
en 150 pesetas.

Un campo, secano, sito en los mismos términos 
que la anterior y partida Sarda de Oto, de cabida 
85 áreas, 81 centiáreas; confrontante al Norte con 
Florencio Lamana, al Saliente con Petronilo del 
Cos, al Mediodía con monte y al Poniente con 
Santiago Mareen: tasado en 50 pesetas.

Otro campo, secano, en los mismos términos 
que los anteriores y partida Puilatos, de cabida 
una hectárea, 28 áreas, 70 centiáreas; confrontan
te al Norte, Mediodía y Poniente con monte, y 
alSaliente con Manuel Conde: tasado en 50 pesetas.

La subasta, que será doble y simultánea, se ce
lebrará ante este Juzgado de primera instancia 
del distrito del Pilar, sito en la calle de la Demo
cracia, núm. 64, y ante el Juzgado municipal de 
Zuera el día 22 de Marzo próximo viniente, á las 
once de su mañana, siendo de advertir lo siguiente:

l .° Que por ser segunda subasta se sacan á la 
venta las fincas con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación. .

2 .° Que las fincas quedarán rematadas, á favor 
del mejor postor que resulte en ambas subastas, y 
no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del precio por que ahora se sa
can á la venta las fincas en esta segunda subasta.

3 .° Que la información posesoria de las fincas 
obra en los autos para que puedan enterarse las 
personas que lo deseen, y será de cuenta del com
prador el pago de los Derechos reales á la Hacien
da y su inscripción en el Registro de la propiedad.

4 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo de la ta
sación, y exhibir su cédula personal.

5 .° Que podrán hacerse mandas ó posturas 
calidad de ceder el remate á un tercero. _ 

Dado en Zaragoza á 22 de Febrero de 18^. 
Enrique Roig.—Luis Moliner.

JUZGADOS MILITARES.

' Guadalajara
D. Antonio Garpintier Labarra, Comandante d 

la Zona de Reclutamiento de Guadalajara, 
mero 53, y Juez instructor del expediente 
deserción que se sigue al recluta de la nns 
Cayetano García García:
Por la presente requisitoria cito, llamo y 

zo al recluta de esta Zona Cayetano García 
cía, que cubre cupo por el pueblo de Adovés, 
tural de Daroca, provincia do Zaragoza, hi.je 
José y de Catalina, de oficio molinero, de e^adtltl 
años, y cuyas señas personales son: estatura- 
metro 615 milímetros, pelo negro, cejas al P6 ' 
ojos garzos, frente espaciosa, señas particuiftl 
ninguna, para que en el término de 30 días, a 01 
tar desde la publicación de esta requisitoria, nOJ 
parezca en esta Zona, sita en el cuartel de 
Carlos de esta capital, para responder á los 
que le resultan en* el expediente que me hallo B \ 
fruyendo; apercibiéndole que si no lo hace 3 
declarado rebelde, parándole los perjuicios a ‘1 
haya lugar. .

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q- 
suplico y requiero á todas las Autoridades civi 
militares y de la policía judicial, para que prpoe 
á la busca y captura del expresado individuo, ^ 
cual, caso de ser habido, deberá ser entregado ® 
autoridad militar más próxima.

Dada en Guadalajara á 22 de Febrero de 
—Antonio Garpintier.

QUINTO CUERPO DE EJERCITO.
FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA. MES DE ENERO DE 1898

Mota de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el citado mes. _ x

DIAS.
CANTIDAD

LITROS. KILOGRAMOS

9 300 »
8 1.800 »

18 » 35.000
16 10.000
19 * 8.000
19 » 500

ARTÍCULOS ADQUIRIDOS

NOMBRES CLASES

PRECIÉ 
de la unid»d’

Peseta»

Aceite de oliva 
Petróleo.......... 
Carbón vegetal 
Esparto.......... 
Leña............... 
Jabón.............

Segunda....................
Superior....................
Carrasca ó encina.. ..
Rastrillado................
Rajada.......................
Primera.....................

lu2O 
0*83 
0‘ 1046 
0*075 
O*O27o 
0*75

. ■ . ■ i d®Zaragoza 11 de Febrero de 1898.—El Administrador, Santiago Saínzv—V.° B.°—El Comisan 
Guerra Interventor, Ventura Pescador.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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